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Viedma, 17  de abril de 2026.

VISTO: el desistimiento formulado, el 26 de febrero del corriente año, por

el actor, Sr. Jorge Raúl Díaz, mediante apoderado, en autos caratulados:

"DIAZ, JORGE RAUL C/ BANCO PATAGONIA SA S/ ORDINARIO

- DAÑOS Y PERJUICIOS, MEDIDA CAUTELAR, MEDIDA

PRELIMINAR - PRUEBA ANTICIPADA", en trámite por Expte.

PUMA N° VI-01292-C-2023, puestos a despacho a resolver, y

CONSIDERANDO:

1) Que, en la indicada fecha, el citado recurrente declina el medio de

impugnación que articulase el 15/02/2026, contra la sentencia definitiva de

Primera Instancia dictada el 02/02/2026.

2) Que, no existe obstáculo de orden legal que impida la admisión de dicha

petición, siempre que por aplicación analógica del art. 259 del CPCC,

quien apela podrá resignar la vía de revisión en su ocasión opuesta en

cualquier etapa del procedimiento previo al dictado del fallo pertinente.

Por ello, en los términos del Art. 143° del CPCC, conformada que se

encuentra la mayoría (arts. 242° y c.c. del CPCC; arts. 45°, 38° y c.c. de la

LOPJ), el TRIBUNAL RESUELVE:

I.- Tener al Sr. Jorge Raúl Díaz por desistido de la apelación interpuesta el

15/02/2026.

II.- No imponer costas por no mediar actividad útil que valorar (art. 62

párr. 2° del CPCyC).

III.- Regístrese, protocolícese y notifíquese conforme art. 120 del CPCyC,

dejándose constancia que la Dra. Ignazi no suscribe la presente por

encontrarse en uso de licencia. Cumplido continúen los autos según su

estado.

GUSTAVO BRONZETTI NUÑEZ-PRESIDENTE, ARIEL

GALLINGER-JUEZ. ANTE MI: ANA VICTORIA ROWE

SECRETARIA.
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